
 

 

  V. 07-01-2021 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-ÁÎÕÁÌ ÄÅÌ 6ÁÌÉÄÁÄÏÒ ÄÅ &ÉÃÈÁÊÅ Ù 'ÅÓÔÉĕÎ ÄÅ 
(ÏÒÁÒÉÏ ÐÁÒÁ 2ÅÓÉÄÅÎÔÅÓ ÄÅÌ 3-3 

 

 

  



 

 

  V. 07-01-2021 

2 

 

).$)#% 

 

 

 
INFORMACIÓN GENERAL ................................................................................................................ 3 

CONSULTA DEL HORARIO Y GESTIÓN DE PARTES DE AUSENCIA ...................................... 4 

 1. Acceso a HORAGES éééééééééééééééééééé...... 4 

 2. Partes de incidencia éééééééééééééééééééééé. 7 

 3. Cómo validar éééééééééééééééééééééééé... 11 

 4. Consulta de partes validadoséééééééééééééééé........ 13 

 5. Información adicional ééééééééééééééééééééé. 14 

 

 

 

 



  

(Las modificaciones aparecen en naranja) 
  V. 07-01-2021 

3 

 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL  
 

 

1. Validador  
 

El validador de los partes de HORAGES de los residentes será, en general, el Jefe de Servicio en los 

Hospitales, los Responsables Docentes en atención primaria y los Coordinadores o Responsables 

Docentes en las Unidades Docentes Multidisciplinares. Sin perjuicio de su posible delegación en otra 

persona. (Ver ). 5. Delegación de Validación

 

 

2. Jornada del Residente 
 

Personal residente con jornada ordinaria en horario de mañana: 

 

 Por defecto, y de forma general, los residentes tendrán configurada en HORAGES su 

jornada ordinaria (37,5 horas) en horario de mañana. Esto implica: 

 

¶ Jornada Ordinaria: 

La jornada ordinaria realizada por la mañana se reflejará a través de fichajes, entre las 7:30 y 

las 16:30 horas. Fuera de ese horario, los fichajes no sumarán horas. 

La parte de jornada ordinaria que, debidamente autorizada, se deba realizar durante la tarde 

sólo se reflejará a través de partes de incidencias, para que sume horas a la jornada ordinaria. 

Por tanto, no se ficha. 

 

¶ Jornada Complementaria: 

La jornada complementaria, independientemente de si se realiza durante la mañana, tarde o 

noche, se deberá registrar a través de partes de ñGuardiasò; por tanto, no se fichará. 

 

Personal residente con horarios especiales:  

¶ Jornada Ordinaria: 

A los colectivos cuya jornada ordinaria no sea en horario de mañana, sino que ésta se 

desarrolle fundamentalmente por las tardes o a turnos rodados, excepcionalmente se les 

habilitará para que puedan fichar en dichos horarios, y exclusivamente durante los periodos 

que tengan este tipo especial de jornada ordinaria. 

 

¶ Jornada Complementaria: 

En el caso de que los servicios prestados correspondan a jornada complementaria, ésta deberá 

registrarse a través de partes de ñGuardiasò y no se fichará. 

 

Para más información ver el documento de  ñPreguntas Frecuentesò. 

 

 

  

http://www.murciasalud.es/fse
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CONSULTA DEL HORARIO Y GESTIÓN DE PARTES DE AUSENCIA  
 

 

 

Los fichajes realizados por los residentes quedan registrados en el sistema de información 

HORAGES, que es la aplicación de gestión de horario de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia (CARM). 

 

A través de esta aplicación, el personal residente podrá consultar los fichajes realizados, así como dar 

de alta partes de incidencias para justificar determinadas ausencias en el trabajo que deberán ser 

validadas por sus responsables (validadores). 

 

Está previsto que el residente tenga dos validadores. El primer validador será el jefe de servicio  o el 

Responsable docente de centro de salud o Coordinador de programa de salud mental, según el caso, 

de la unidad asistencial a la que pertenezca el residente, y el segundo validador estará centralizado en 

la Unidad de Desarrollo Profesional.  

 

Para que la persona responsable pueda validar los partes de incidencia deberá acceder al sistema 

HORAGES. 

 

1. Acceso a HORAGES 
 

A la herramienta informática HORAGES podemos acceder a través de diferentes vías: 

 

1. Desde SOMOS: 

Podemos acceder a HORAGES a través de la aplicación SOMOS , que suele aparecer en 

la pantalla de cualquier ordenador conectado a la red del Servicio Murciano de Salud. Si no 

apareciera, también podemos acceder a través de la dirección www.sms.carm.es/somos/ 

 

  

Una vez en la aplicación SOMOS, nos desplazaremos hacia abajo hasta encontrar en el lateral 

derecho, el icono de ñZona de resto de aplicacionesò  .  Al presionar dicho 

icono nos aparecerán las aplicaciones disponibles, y entre ellas la de  RICA   

, desde donde podremos acceder a HORAGES. 

 

 

 

http://www.sms.carm.es/somos/
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2.  Desde la dirección de internet: 

 

Si está en un ordenador con acceso a la red interna de la CARM (Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia) o del SMS puede acceder a través de la siguiente dirección 

https://rica.carm.es/ 

 

IMPORTANTE: No se puede acceder a HORAGES desde un ordenador particular si no tiene 

conexión a la red interna de la CARM (RICA) o del SMS (SOMOS). 

 

 

Una vez dentro  de la página RICA, hay que acceder al ñÁrea Privadaò que aparece 

en el margen superior derecho, para lo que será necesario identificarse con: 

 

1. Nuestro login y contrase¶a y pulsamos ñEntrarò 

- Clave pública Ą Login 

- Clave privada Ą Contraseña del correo electr·nico é..@carm.es. 

2. O con nuestro certificado digital 

 

https://rica.carm.es/
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IMPORTANTE: En HORAGES se cambia de pantalla utilizando el botón  . No 

se encuentran habilitadas las flechas de la barra de tareas   para movernos dentro de 

HORAGES. 
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2. Partes de incidencias.  
 

Los residentes pueden dar de alta partes de incidencias a través la opci·n ñHorages ï Solicitud de 

Partes Incidenciaò del Menú Principal . 

 

 
 

En el sistema ofrece los siguientes partes de incidencia: 
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Están pendientes de desarrollo informático los partes de Guardias y Descanso de Guardia. 

 

En función del tipo de parte, se requieren uno o dos validadores para finalizar el proceso de 

validación. 

 

 

PARTES Validador 1 Validador 2 

COMISIÓN DE SERVICIOS X X 

CURSO FORMACIÓN 100% X  

DIAS LIBRE DISPOSICIÓN X X 

FALLEC. FAMILIAR O ENFERM. GRAVE X X 

GESTIÓN OBLIGADA X  

GESTIÓN PRIVADA X  

INASISTENCIA POR ENFERMEDAD X X 

OLVIDO FICHAJE X  

PROBLEMAS SISTEMA DE FICHAJE X  

PERMISO DE MATRIMONIO X X 

SALIDA ENFERMEDAD X  

TRASLADO DE DOMICILIO X X 

VACACIONES X X 

ROTACIONES EXTERNAS X X 

GUARDIAS X  

DESCANSO DE GUARDIA X  

 

El validador de los partes de HORAGES de los residentes será, en general, el Jefe de Servicio en los 

Hospitales, los Responsables Docentes en atención primaria y los Coordinadores o Responsables 

Docentes en las Unidades Docentes Multidisciplinares. Sin perjuicio de su posible delegación en otra 

persona. (Ver ). 5. Delegación de Validación

 

El validador 2 está centralizado en la Unidad de Desarrollo Profesional. 
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Los residentes deberá mecanizar los partes para justificar las ausencias del puesto de trabajo. En 

función del motivo de la ausencia, deberá dar de alta un tipo de parte u otro. La duración máxima de 

los distintos partes/permisos viene determinados por la legislación vigente en cada momento. A 

continuación los relacionamos. 

 

¶ Cursos de Formación al 100%. 

 

A través de este parte se justifica la asistencia a acciones formativas, congresos, talleres, 

seminarios, etc. 

 

Solo se pueden solicitar partes de incidencia por ñCursos de Formaci·n al 100%ò respecto de 

dichas actividades cuando éstas formen parte del itinerario formativo de cada residente. 

 

Cuando la actividad, debidamente autorizada, se realice dentro de la jornada de trabajo del 

residente, s·lo ser§ preciso tramitar el parte de ñCursos de Formaci·n al 100%ò para justificar 

su ausencia si la actividad tiene lugar en un centro distinto a aquel del SMS en el que 

habitualmente, en esas fechas y horas, se encuentra prestando servicios, es decir, donde está 

rotando.  

 

Si, por el contrario, la actividad se desarrolla dentro de su jornada y en el mismo centro del 

Servicio Murciano de Salud donde el personal residente se encuentre prestando servicios en 

esas fechas, (ya sea su propio servicio, ya sea en otro centro del SMS donde esté realizando 

una rotación), no hay que dar de alta un parte de incidencia, solamente habrá que fichar la 

entrada y la salida como una jornada más.  

 

¶ Días libre disposición. 

Según la legislación vigente. Consultar con su unidad de personal. 

 

¶ Fallecimiento familiar o enfermedad grave. 

 

Según la legislación vigente. Consultar con su unidad de personal. 

 

¶ Gestión Obligada: 

 

Se utilizar§ el parte ñGesti·n Obligadaò cuando tenga que ausentarse del centro donde est® 

realizando su actividad ordinaria, (su servicio u otro centro o servicio por donde se encuentre 

rotando), para realizar en otro centro tareas relacionadas con su actividad como residente tales 

como asistencia a comisiones de docencia, reuniones a las que pueda ser convocado, o 

rotaciones, que formando parte de su itinerario, no se realicen en dependencias del SMS en las 

que se pueda fichar, etc.  

 

¶ Gestión Privada: 

 

El parte de ñGesti·n Privadaò es una ausencia del lugar de trabajo por motivos privados con 

autorización de su responsable, que normalmente coincidirá con el validador de dichos partes, 

pero dicha ausencia se deberá recuperar, ya que no suma horas al saldo horario. 

 

¶ Guardias: (parte pendiente de habilitar) 
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Las guardias y las horas de guardia se registrar§n en el parte de ñGuardiasò, indicando la fecha 

y hora de inicio y la fecha y hora de fin. Dichas horas no sumarán en el saldo horario de la 

jornada ordinaria, pero dejará constancia de las guardias realizadas. 

 

Cuando, tras y a continuación de una jornada ordinaria de mañana, se realicen guardias u horas 

de guardia, se deben hacer los fichajes habituales de entrada y salida de la jornada ordinaria del 

turno de mañana; y posteriormente, utilizar el parte de guardias para dejar constancia de la 

guardia. No se deben fichar como si fuera una única jornada, porque el sistema descuadraría 

nuestro saldo horario, no computando las horas reales de trabajo. 

 

¶ Olvido de fichaje:  

 

El parte de ñOlvido de fichajeò se utilizar§ cuando, por motivos justificados, se ha olvidado 

realizar el fichaje. Su uso debe ser excepcional. 

 

¶ Problemas con el sistema de fichaje: 

 

El parte ñProblemas con el Sistema de Fichajeò se utilizar§ cuando, por motivos técnicos, el 

sistema de fichaje falle y no se pueda realizar. 

 

¶ Descanso de Guardia: (parte pendiente de habilitar) 

 

Recoge el día de descanso tras las guardias de 17 y 24 horas, debiéndose especificar la guardia 

a la que corresponde dicho descanso.  

 

 

¶ Permiso de matrimonio. 

 

Según la legislación vigente. Consultar con su unidad de personal. 

 

¶ Rotaciones externas:  
 

Cuando se realicen rotaciones externas al SMS, debidamente autorizadas, se realizará un parte 

de ñRotaciones Externasò en el que se indicar§ la fecha de inicio y fin que les fueron 

autorizadas. Este parte no sumará horas en el saldo horario, pero quedará reflejado dicho 

periodo. 

 

¶ Traslado de domicilio. 

 

Según la legislación vigente. Consultar con su unidad de personal. 

 

¶ Vacaciones. 

 

Según la legislación vigente. Consultar con su unidad de personal. 
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3. Cómo validar  
 

Cuando el residente introduzca un parte, al Validador 1 le llegará, a su correo corporativo de la 

CARM (xxxxx@carm.es), un mensaje informándole que tiene un parte pendiente de tramitar: 

 

 
 

Para validar dichos partes, se deberá acceder a RICA , tal y como se ha indicado en 

el apartado ñ1. Acceso a HORAGESò. Una vez en HORAGES, desde el ñMenú Principalò, el 

validador pulsará en ñGestión de Flujo de Documentosò. 

 

 
 

Aparecerán los partes pendientes de validación. 

 

El apartado de ñEntradaò nos indica la fecha en la que el residente ha remitido el parte. 

Para proceder a su validación se debe seleccionar el icono . 

 

 


